
Sábado IS de Setiembre de .375 Uno y mectio real.

^dieítnwtf^ítóñl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Las leyes y las dlsposldoavs dd Go
bierno son abllgaiorlas para la capha) 
de proTlnela desde qne se psihíirai» crO-
• 1 mente en ella y desde «itafro días 
deapnea para Los den*As puebles de la 
'llama prorlnela. (I cy de 3 de Moeiem- 
bre «le *837.)

snacRiciON particular.

Un mea en Córdoba. 32 rs. Id. fuera. 16.
Treald., .... 33. .... . Í».
Sala id, , . .. 66...............................eo
Un afio..................... 132 ......................... 180.

Se publica todos los dias escepio los Domi tipos.

La» leyea, órdenes y annncíoai|ac se 
manden pnbllear en loa Boleílncs «fi- 
dales se han de remitir al Gefe polítleo 
respeetlro, por enyoconducte se pasa 
rAn A loa editores de lea mcneloaadcs 
perlódleoa. (Ordenes de « de Abril de 
183*. y 31 de Oetubre de 1834.)

Ministerio de la Gober
nación.

INSTRUCGIOX

P*** el ejercicio del Protec
torado del Gobierno en la

Benefleenelá.

(CiinUnuanon.}

Ari. 12. Si al hacetse la denun- 
o’B pw ka particulare» ó por loa 
Dekgados hubiera gestion pendien
te por paría de las Autoridades, oor- 
porc.ciooes ó fanoioaai ioi enesr- 
gadoi de eje roer ó auxiliar Ia ac
ción del Protectorado A que se refla- 
t« el párrafo primero del art, 73, 
•• denegará la auUrisaoiou solici- 
*de, ínterin se halla pendiente 

•quella, ooh reserva al particular 
di la acción sobsidiaria quetzpre- 
8aD los artículo» 80 y 81.

Art. 83. La autorización á los 
particulares y i. log Delegados, les 
«vestiri de carácter oficial para 
ebtener de las oficinas públicas los 
atoe que qq gUgg existen referen- 
®* 81 expediente que motive la re- 

®’8niacion, y les dará derecho al 
premio corres pon di ea le si la inves- 
"e»oion se realiza y aprueba.

árl. 84. gQ g| tóraiino de prne- 
*» *8 harán por los que obtuvie- 

«Q la autorización las juslificaoio- 
®®* que estimen pertinentes para 
acreditaría, y necesariamente se 
Pfesentarán los títulos de funda

do y de propiedad de los bienes 
oiJ*^^*^ ^^j®^° ^® *® investiga- 
oias* ^ "* probarán las oircunstan- 

'i'^^^'riaspsraconsiderar corn- 
ÎI7 ''*“* ioTestigaciou ea algu- 
“’ ^* los casos del art 70.

j Art. 85. El denunciador y el 
. Delegado están obligados á dsr 
) cuenta del estado de sus gestiones 

al Director general, cuando este lo 
considere convenieate.

Art. 86, Los Delegados y par
ticulares autorizados para la inveS' 
tigacion, deberán tener oonoluída 
la prueba en el término que se fijó 
al autorizarléa para leguirla, y, si 
no lo verificasen, se les declarará 
inoarsos en la caducidad con que 
se les apercibió.

Art, 87. La declaración de ca- 
1 da ci dad no se acordará sin la ao* 
1 dienoia de los iataresados,
| Arl, 88. Trascorrido el término 
j de prueba, y verificada esta, se 

pondrá de manifiesto el expedien
te, por 15 días, á loa patronos ó le

gítimos re present antes de ta fun- 
* dación, requirióndolea directamen- 

te si fueren conocidos, y en otro 
caso por la «Qaceta de Madrid» y 
el «Boletín oficial» de la provincia 
respectiva, pare que expongan, du
rante dicho plazo, lo que á su de- 
reoho convenga, sobre la solicitud 
de investigación.

Art. 89, Evacuada esta audien
cia y practicado lo que de alla resul
te procedente, se oirá á la Junta 
provincial respectiva, y con lo que 
expusiere, se dará por terminada 
la segunda parle del expediente.

Art. 90. Cou vista de todo se re
solverá declarando haber ó no lu
gar á la investigación, y supuesto 
que proceda:

1 .® Qué bienes y valores com* 
prende.

S.* Premio devengado.
3.* Persona que tiene dereobo 

á él.
Y 1.* Forms de pagarlo.

Art.91. Si para conocer la oan- 
tidad liquida eu que consista el 
premio, fuera preciio hacer algu
na Operación de contabilidad, se 
oirá para este efecto al Negociado 
respectivo.

Art. 92, La investigación pro
ducirá loe premios siguientes:

El 20 por 100 de los bienes tu- 
ve 8 ligado a con arreglo al número 
L’ del art 70.

El 15 por 100 de los oomprendi- 
dos en el núm. 2.* del jaiamo 
art. 70.

El 10 por 100 dolos que son ob
jeto del oúm. 3.*

El 5 por 100 de los que se expre
san eo ei nûm. 4,*

El premio por iaVestigseion de 
rentas, in te re ses ó pensiones douas, 
será una tercera parta dal aaúalado 
á la investigación de los bianas que 
los produzcan.

Núm. 945.

Gobierno civil ds la pro
vincia de Córdoba,

Sección de Fomento.—Negociado 
da Comercio.

Reclamado en S5 de Agosto úl
timo, circular número 733, un es
tado comprensivo del número de- 
hectólitros de trigo, cebada, cente
no, avena y maiz recolectados en la 
actua! cosecha y otro del de litros 
de aceite, vino y aguardiente que 
se obtuviera en la dal año anterior, 
fijando el día A del mes actual para * 
U remisión de estos datos y con mi
nando á los Aloaldes morosos al 
pago de la multa correspondiente 
por su falta de cumplimiento; he 

resuelto imponer la de 25 pesetas 
& 'lo8 espresados al pié de la presen
te circnlar, previaiéndole» las ha
gan efectivas dentro de tercero dia 
en el papal correspondiente, ad- 
vlrtiéudoles que si en el mismo pla
zo no presentan los antedichos es
tados, procederé á lo que haya 
lugar.

Córdoba 17 de Setiembre de 
t87S.

El Gobernador. 
A.nto»is Gareia Mauriño.

Pueblos que se citan ao la circular 
anterior.

Puente Genil.
Luque, 
Doña Mencia. 
Zuheros.
Castro del Río. 
Espiel.
Fuente-Oboj tina.
Valsequillo.
Villanueva del Rey, 
Belalcázar.
Faente la Lancha.
Hinojosa del Duque.
Lucena.
Montilla.
Bujalance.
Montoro.
Pedro Abad.
Almodovar del Rio. 
Dos Torres, 
Guijo.
Pozoblanco,
Villanueva de Córdoba.
Carcabuey, 
Fuente Tojar. 
Priego.
Rambla.
San Sebastian de los Balles

teros.
Victoria, 
Palenciana, 
Santa Ella.
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Kúm. SB».

DMXNISTBAEION MÜNICIP
Ayuntamiento de Cabra. Año de 1874 á 1875.

CUARTO TRIMESTRE.

ESTADO DEMOSTKATIVO de Ias cantidades ingresadas j satisfechas en 
la Depositaría de esta Ciudad desde primero de Julio de 1874 al 50 
de Junio de 1875.

GASTOS.

Capítulos CONCEPTOS.
ABRIL.

Patas. Céts,

MAYO.

Patas. Céts.

JUNIO.

Patas. Céts.

Total del 4.* 
trimestre.

Patas. Cats,

Id. del !.•, 2/ 
y3.' trimestres

Patas. Céts

TOTAL 
GENERAL.

Patas. Céts

!.• 
2,’ 
3.’ 
4.’ 
8.’ 
6.® 
7.’ 
9."

10 
11

Gastoa de Ayuotsmianto, 
Policía deseguridad. ,
Policía Urbana y Rural.
Instrucción Primaria.
Baneácenoia Municipal, 
Obrai públicas.
Corrección pública.
Cargas de justicia y crédito legal.
Conducciou de Aguas, 
Imprevistos.
CoDlingente estraordínario para la Di potación 

Provincial.
20 por too de! prodacto do Propio».

Totales.

1613 84
251 50

1019 44 
070 40

46 00 
4t2 13
244 48

30131 56

361 29

1517 76
201 00 
764 18
967 46

89 57 
68 60

259 98 
1059 77

494 32

5778 16

20(9 46 
556 25 

»22 31 
1687 61

150 00 
645 63

1496 46 
85^Í 49 
3032 66

394 69

5241 05
1008 75
2895 '93 
3492 43
255 57 

me 36
2000 92

40665 82
3033 66
1250 30

6778 16

16740 19
2402 05
9868 89 
96(8 39
2106 02
5435 64 ’
4705 72

55156 35
2340 00
3513 73

14846 84
223 83

21981 24
3410 80

12764 82
13013 82

2361 59
6651 90
6706 .64

98822 1,7
6372 66
4763 03

20625 00
223 83

35043 70 12080 80 18636 45 66740 96 126856 55 103597 80

INGRESOS.

RESUMEN.

Capitales CONCEPTOS.
ABRIL. MAYO. JUNIO.

Total del 4,* 
trimestre.

Id.dei 1,'. 2.*
y3."trímsatre8

TOTAL 
GENERAL.

Patas. Céts. Peías. Céts. Pstas. Céts. Patas. Céts. Petas. CélS. Patas. Céts.

1.’ Propios y Comunes. 140 18 51 49 1302 19 1496 86 4464 55 6968 413.“ Impuestos establecidos sobre determinados ser
vicios. 967 08 1934 16 2901 25 8703 75 1(645 006,’ Ingresos Carcelarios. 1286 24 1578 12 2834 36 2734

7.* Ingresos estraordiuarios y even (nales, 12 SO 13 00 35 50 6t 00 312 CO 373 009/ Recursos generales para cubrir el déficit. 9725 18 11058 97 28478 54 49262 69 124065 95 173328 64
Oescoeoto de empicados. 88 86 88 88 266 88 677 02 849 90

Totales................................... 12190 15 12790 45 31838 35 56820 04 138123 27 194943 ^i

Importan loa ingreaos. . ....... 194943 31
Idem loa gastos.........................................................  193597 50

Exiatenoia en 30 de Junio. . . . 1346 8?

Cabra 3t de Agosto de 1875.-Coo for roa.—El Dapoaitario, Francisco Leña.—V/ B/-BI Alcalde, E. A. de Sotomiyor.-EI Coatador, José Molin»*
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Núm, SU.

Diputación provincial de. 
Córdoba.

Extracto de la sesión celebrada por 
la Comisión permanente el día 
S de Mayo de 1876.
Presidencia del Sr. García Lo

vera.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, y con la asistencia del 
contador de fondos provinoialea y 
del Director del Instituto de se
gunda enseñanza, se procedió á 
verificar la liquidación que por 
personal y material adeudaba la ca
ja de la provincia á dicho estable
cimiento, coya diligencia did por 
resultado que aquella quedaba 
adeudando á este por los expresados 
conceptos la cantidad de 21.630 
pesetas, con cuya liquidación estu
vo conforme el citado Sr. Director 
del Instituto,

Nám. 886.

Sesión del día 7 de Mayo 
de 1876.

Preeidencia del Sr. Garcia Lo
vera.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó oficiar al Exemo. 
Sr. Gobernador civil, para quo ó 
BU ves lo hiciese si Exorno, señor 
Gobernador militar, A fin de que 
se sirviera disponer que una sec
ción de caballería pasara al cortijo 
del Ochavillo con objeto de estirpar 
la langosta que en aquel sitio se 
había presentado en estado’de 
mosquito.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia.*—Gracia.

Núm. 886.

Sesión del dia 8 de Mayo 
de 1875.

Presidenoia del Sr. Garcia Lo
gera.

Leida y aprobada el acta de la 
®ñter¡o,^ quedaron acordados los 
Pertieui^^gg siguientes:

Conceder el ajuar y dote acoa- 
nmbrado á la expósita Dolores por 
aber contraído matrimeínio con 

José Santiago Garcia.
Aprobar el ejaste hecho por el 
Vicepresidente con D. José Ro

riguez Losada para la adquisición 
® un retrato de 3. M., de cuerpo 

entero y tamaño natural.
Nombrar pagador de los peones 

y capataces de las carreteras de es- 
• provincia al sobrestante de obras 
provinciales D. Felipe Serrano,

Aprobar la distribución de foo-

008 provinciales oorréepoúdíente al 
mes actual.

Cou lo que terminó la sesión de 
1 «te dia. —Gracia.

Núm. 887.

Sesión del dia 9 de Mayo 
de 1875.

Presidencia del Sr. Garcia Lo
vera.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, so acordó pasar A conta
duría las cuentas provinciales da 
los trimestres de Julio A Setiembre, 
de Octubre ó Diciembre de 1874, 
las del mismo trimestre respectivo 
al periodo de ampliación y las com
prensivas de Enero A Marzo de 
1876 à fin de que se formara un 
extracto deellos y se publicase en 
et «Boletín oficial,> quedando es- 
pueatas al público en esta Secreta
ría hasta que fuesen aprobadas por 
la Diputación en pleno.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—Grada,

umuiiEVíos.

Núm. 9(1.

Alcaldía constitucional de 
’ Adamuz.

D . Pedro Galan Vega, Alcalde 
Cons titucional de esta villa.

Hago saber: Que el día seis del 
presente ha sido eatraviado de la 
hacienda de las Tobosas, termino 
Municipal de esta población y de 
la propiedad de D. Ramón de Por
ras, un burro, pelo rucio, buena 
alzada, cerrado, con yerro al lado 
derecho del pescuezo, corona y 
algo borroso, con dos lunares ne
gros al lado derecho de los cor- 
bejones.

Lo que se hace saber por medio 
del presente por sí pudiera ser ha
bido,- Adamúz 8 de Setiembre de 
1878,—Pedro Galan Vega,

Núm. 942,

Alcaldía Constitucional de 
Fuente Obejuna.

D , Gerónimo Ravé y Henestrosa, 
Alcalde presidente del Ayunta
miento constiiucioual de esta 
villa.

Hago caber: que hallAndoie ter

minado el padrón de hahitAntes dp 
este término municipal que ha for
mado el Ayuntamiento que presido, 
conforme A lo mandado en el Real 
decreto de 31 de Julio últimoy con 
arreglo á las disposietcnes de la 
ley municipal vigente y Regla
mento dictado para su egeoncion, 
queda es puesto «1 público ea la Se
cretaría de la corporación junta
mente con las bojes ó declaracio
nes individuales ea que se funda, 
por espacio de quince dias A con
tar desde la fecha, para que du
rante las horas de oficina pueda ser 
examinado por las personas que lo 
tengan por conveniente y hacerse 
dorante dicho trascurso las reola- 
maoiones que se consideren opor
tunas con arreglo A lo prescrito en 
el art. 19 de la referida ley muni
cipal.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de iodos los ha
bitantes de esta jurisdicción y que 
p aedan hacer uso del derecho que 
la ley les concede, evitando los 
perjuicios que despues pudieran re- 
aultarlea.

Fuente Obejuna 10 de Setiem
bre de 1875.-Gerónimo Ravé.

Núm. 944,

Alcaidía Constitucional de 
Villaharta.

Don Rafael Galas Fuentes, Alcal
de Conatituuional de esta villa.

Hago saber: que terminado el 
repartimiento del cupo del encabe- 
lamiento de consumos, señalado A 
este pueblo para el preaeute año 
Económico de 1876 al 1876 y recar
gos autorizados para gastos provin
ciales y municipales, se halla es- 
puesto al público por término de 
ocho días contados desde la inser
ción en el <Boletía oficial» de es
ta provincia, durante loa cuales 
los contribuyentes en él inscritos 
pueden esaminarlo y hacer cuan
tas reclamaciones crean asietirles, 
en la inteligencia de que pasado 
dicho plazo no serán oidas las que 
ae produzcan,

Villaharta 8 de Setiembre de 
1875,—Rafael Galan,—Juan Gar
cía Olivares.

JIIZGIW.

Núm. 943.

Juzgado de primera Ins
tancia del distrito de la iz 
quierda de esta ciudad de 

Córdoba»

D . Valentín de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
capital.
Hago saber: como en este mi 

Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito penden autos egecutivos 
A instancia del Procurador Don 
Federico de Alfaro, en representa
ción de Sor Fraucisoa Serrano, re
ligiosa del convento de Santa Mar
ta, de esta capital, contra Don 
Joan Nepomuceno Dávila, vecino 
de Castro del Rio, por cobro de 
dos mil ochenta y ocho reales qua 
es en deber A espresadá religiosa 
por los réditos de un censo vitali
cio, ó seas seis reales diarios, im
puestos por escritura de veinte y 
cuatro de Marzo de mil ochocien
tos cincuenta y cinco ante el No
tario de este distrito Don Federico 
Barroso, sobre las fincas que se as- 
presarán, como hipotecadas espe
cialmente, en cuyos autos, por pro
videncia del dia de ayqr he acor
dado la venta en pública subasta 
de mencionadas fincas, las oualai, 
con su situación y demás oircaoi* 
tanoias, son A saber:

1 .* Unas catas phncipalq^ si
te adas en la calle Hornillo, barrio 
de Santo Domingo de la villa da 
Espejo, segundo cuarlel, marcadas 
con el número veinte y uno anti
guo y seis moderno; lindera por la 
derecha de entrada con la misma 
calle, á que hacen esquina, por la 
izquierda con otras de Antonio 
Ventura y por la espalda con oa- 
Eas de Bartolomé Santos, de aquel 
domicilio; las cuates ocupan una 
superficie de trescientos cincuen
ta y un metros y treinta y seis cen
tímetros cuadrados y ha sido rete
sada en cuatro mil doscientas vein
te y cuatro pesetaa.

2 .* Una huerta con ague de 
pié y casa de teja, sita en la ri
bera del río Carchena, término de 
Espejo, compuesta de tres fanegas 
de cnerda mayor, lindera por Le» 
vante con tierras del Exorno, señor 
Duque de Medinaceli, por Medio
día con el citado río de Carchena, 

f por Poniente con huerta de Don 
Manuel Barron y por el Norte con 
tierras de dicho Sr. Duque; la cual 
ha sido retasada en dos mil cuatro
cientas setenta y cinco pesetas.

3 .* Y una haza ó suerte de tier
ra calma de primera clase, con dos
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fanegas de cuerda mayor, al sitio 
llamado Cahií, de los señores Dá
vila», ruedo y término da Espejo, 
lindera por Levante con la vereda ó 
camino de^ Castro, por Mediodía 
con tierras de Don Rafael Carrillo, 
por Poniente otras de Don Juan 
Nepomoceno Dávila y por el Nor- 
t-í con la vereda llamada del Ca
híz, la cual ba sido retasada en mil 
quinieatas pesetas.

Para el remate de tas tros So
cas, que simnltáneamente habrá de 
tener lagar en esta Juzgado y en 
el de Castro del Rio, se ha señala
do la hora de once á doce de la ma
ñana del veinte y sitie del corrien
te, quedando reservada á este Joz - 
gado la aprobación de la subasta 
en el mejor postor.

Córdoba dos de Setiembre de 
mil ochócieatos seteota y oinoo.— 
Valentin de Santiago FuenUs.— 
Por mandado de S. S., Manuel 
Barranco y Lopez.

Núm. 944.

Juzgado de primera ins
tancia de ’Montoro.

Don 'Minuet Fernandez Loayea, 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad. *
Por «1 térmico de treinta días 

à contar desde la insero lo a de este 
edicto en el •Boleti a oflosl» de la 
provincial se citan Ila aun y em* 
plazan á los qae as orean coa dere
cho á la heredeía intestada de lia
ría Josefa y Juan Antonio Moreno 
Garci», hermanos, qne fueron de es
te domicilio, cuyo óbito tuvo In- 
gif respectivamente en ealoroe de 
Agosto de mil oebooientoa oin- 
ouenta, y ocho de Abril última; 
apercibidos que de no bacerto, les 
parará el perjuicio qne baya lagar.

Montoro diez y nueve de Julio 
de mît oebooientos soteota y cinco, 
—Manaei Fernandez Loiyss —El 
notnario, Luis Valseca,

A.MJNílí S,

Hojas de padrou con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de a- 
yo de 1871. Se hallan 
de venia en la Ubrei.a 
del «Diario de Córdo
ba, a San Femando 34 
y Letrados 18.

Centro Comercial.
Propagador da la agriooltura, da 

CO mor oí o y de las laduitrias coaa- 
trnotors, minera y fabril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Oficinas oentrales, calle de Atocha 
número 34.—Madrid.

Esta Sociedad ¡removerá ledo 
cuantos negocios se refieren á los 
adelantes materiales del país.

Acepta la represEntacit n de cua- 
quiar empresa, compafiia, corpura- 
ciou ó particular.

Atiendo á la colocación de espita- 
es y tos recibe en depósito y cuenta 
corriente con icterés.

Para más detalles, dirigirse á loa 
dichos Sres. López Carvantes y cum- 
paflia.—Atocha 34,—Madrid, 10—4

Venta de maderas de 
álamo y encina

En las Casai de Villaseca, huy 
de los Srea. Marqueses de Viana, en 
Córdoba. Plazuela de D. Gómez 
núji, 2, se subastan en venta .194 
álamos blancos y t78 negros seña
lados en la 1.' suerte Qombrada 
del Tarayaly alameda negra con
tigua, y 41 encinas y chaparros en 
diferentes puntos de la pnsesioD de 
Moratalla, cuyo remate en el me
jor poster tendrá efecto desde las 
11 á las 12 de la mañana del 30 
del corriente Agosto, todo bajo el 
pliego de condiciones que desde el 
dia se billa de maniflesto en la 
Administración de dichos Sresi. es
tablecida ea las eepresados Casas.

A los Secretarios
DE 

Ajuntaimento.
Kepartímiento y Ma

tricula.
Los pliegos-estados 

para la lonuacioa la de 
Matrícula de subsidio y 
KeparUmiento por ter
ritorial, cou el aumouto 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y coa ar
reglo á lus últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y Ubreria 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 54.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia

rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales

ARREN DAMIBNTO.

Se arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y media, co- 
cccída por la del camino de Agui
lar, co el término y ruedos del 
pueblo de Benamejí, da la propie
dad do 1.* Josefa Garda Aragón. 
Para Iralar de las condiciones pue
den entcuderse en Córdoba con don 
Jofé Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
eiJle do la rieraa número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Palenciana. 3—>2

BEKEFICEMCIA.

Presupuestos., liqui
daciones. cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los eslu- 
blecinuenlos de BencU- 
cencía, ^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito* 
grafía del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 54 
y Letrados 18.

»--------------------- —-------------------- 
¡ RETKATOS.

de S. M. el Key.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs, 
basta i rs.

ALOS MAESTROS.

Los impresos para las cuentas 
de material que lo> maestros tie
nen que presentar á loa Ayunta
mientos y copiai que han da remi- 
ür á la Junta provincial, se venden 
en la imprenta y litografía del Dia
rio calle de Letrado» 18.

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de ventaen 

la Imprenta del « Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 34 y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglameu- 
to de6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por prí*-* 
meras obligaciones de li 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des* 
pacho del « Diarío de Cór
doba» calle de San Per/ 
t an Jo, 31.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la fonnaoion dél amilta- 
mien Lo y repartimiento, 
presupuestos, ‘ estados 
comijaralivos, cuentas 
de MeaMia y Deposita* 
ria, velaciones y toda 
clase de impresos para 
las odeinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

Imprenta, libr ría y litografía da

OIAIUO DE CORDOBA.
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